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ACUERDO DE LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DECANO DÑA. CARMEN LOSHUERTOS 
PUÉRTOLAS. 

 

En Zaragoza a 26 de septiembre 2024 

 

Convocada Huelga General para el día 27 de septiembre de 2024 

y conforme a los servicios mínimos determinados por la Orden de fecha 24 

de septiembre de 2024 del Departamento de Presidencia, Economía y 

Justicia de la D.G.A, se designa a los siguientes funcionarios del cuerpo 
de Auxilio Judicial para prestar Servicios Mínimos en los Juzgados de 
1ª Instancia, Mercantil, Instrucción, Penal, Contencioso-
Administrativo, Social, y Menores de Zaragoza. 

 

- Juzgados de Primera Instancia: prestará el Servicio el 

funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado número 
3 en los Juzgados unos, dos, tres y cuatro; el del número 8, en 

los Juzgados cinco, seis, siete y ocho; el del número 11, en los 

Juzgados, nueve, diez, once y doce; el del número 13, en los 

Juzgados trece, catorce, quince y dieciséis; y el del número 18 

en los juzgados, diecisiete; dieciocho, diecinueve y veinte; y el 

del número 23 en los juzgados veintiuno, veintidós y veintitrés. 
 

- Juzgados de lo Mercantil: prestará el Servicio el funcionario 

del Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado número 1 en los 

Juzgados uno y dos. 
 

- Juzgados de Instrucción: queda excluido de la presente 

designación el Juzgado de Instrucción número 1 por estar de 

D
oc

.g
ar

an
tiz

ad
o

co
n

fir
m

a
el

ec
tró

ni
ca

.U
R

L
ve

rif
ic

ac
ió

n:
ht

tp
s:

//p
sp

.ju
st

ic
ia

.a
ra

go
n.

es
/S

C
D

D
/in

de
x.

ht
m

l

Fe
ch

a:
 2

6/
09

/2
02

4 
13

:3
6

C
S

V
: 5

02
97

00
00

1-
de

22
b4

a6
b8

61
64

55
88

b5
c3

cf
ae

b5
e1

63
nq

S
yA

Q
==

Fi
rm

ad
o

po
r:

C
A

R
M

E
N

LO
S

H
U

E
R

TO
S

P
U

E
R

TO
LA

S



 

2 

Servicio de Guardia Ordinaria y el Juzgado de Instrucción 

número 2 por estar de Servicio de Guardia de Enjuiciamiento 

de Delitos Leves. Respecto al resto, prestará el servicio el 

funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial de Juzgado número 
5 en los Juzgados tres, cuatro, cinco, seis y siete; y el 

funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado número 
8, en los Juzgados ocho, nueve, diez, once y doce. 

 
- Juzgados de lo Penal: prestará el Servicio el funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado nº 3 en los Juzgados 

de lo Penal uno, dos y tres; el del Juzgado nº 6, en los 

Juzgados cuatro, cinco y seis; y el del Juzgado nº 9, en los 

Juzgados siete, ocho y nueve. 
 

- Juzgados de lo Contencioso-Administrativo: prestará el 

Servicio el funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial del 

Juzgado Contencioso nº 3, en los cinco Juzgados. 

 

- Juzgados de lo Social: prestará el Servicio el funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado número 3, en los 

Juzgados de lo Social uno, dos, tres y cuatro; y el funcionario 

del Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado número 7, en los 

Juzgados cinco, seis, siete y ocho. 
 

- Juzgados de Menores: prestará el Servicio el funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial del Juzgado número 2 en los dos 

Juzgados de Menores. 
 

 

Comuníquese el presente a todos los órganos judiciales citados, 

por correo electrónico, para que lo comuniquen al/la funcionario/a del 

Cuerpo de Auxilio Judicial designado/a para prestar Servicios Mínimos, 

así como a la Dirección General de Justicia, en el correo indicado para 

ello. 

 

Así lo acuerdo y firmo. 
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Carmen Loshuertos Puértolas 

Letrada de la Administración de Justicia 

Juzgado Decano Zaragoza 

D
oc

.g
ar

an
tiz

ad
o

co
n

fir
m

a
el

ec
tró

ni
ca

.U
R

L
ve

rif
ic

ac
ió

n:
ht

tp
s:

//p
sp

.ju
st

ic
ia

.a
ra

go
n.

es
/S

C
D

D
/in

de
x.

ht
m

l

Fe
ch

a:
 2

6/
09

/2
02

4 
13

:3
6

C
S

V
: 5

02
97

00
00

1-
de

22
b4

a6
b8

61
64

55
88

b5
c3

cf
ae

b5
e1

63
nq

S
yA

Q
==

Fi
rm

ad
o

po
r:

C
A

R
M

E
N

LO
S

H
U

E
R

TO
S

P
U

E
R

TO
LA

S


		2024-09-26T13:36:44+0200




